
ILUSTRE MUNICIPALIDAD QUINTA DE TILCOCO
DEPTO. ADMINIST. EDUCACION MUNICIPAL

MODIFICACION AL CONTRATO DE TRABAJO
DOÑA BARBARA AGUILERA CAROCA.

DE

QTA. DE TILCOCO, 27 de Septiembre de 2OI3.

CONSIDERANDO:

La necesidad de reemplazar Licencia Médica de doña María
Fernanda Ahumada Gutíérrez, se modifica el Artículo N" 7 del Contrato de
Trabajo de doña BARBARA AGUILERA CAROCA, Asistente de Aula
Reemplazante en el Colegio Amparo Rayo Horta, a contar de| 27 de Septiembre
de 2013.

VISTOS:
D.F.L. N"

otorga la Ley N" 18.695 de
sus modificaciones.

I de 1994, Ley N" 19.464 y las facuitades que me
1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y

DECRETO N"

1. MODIFIQUESE, el Artículo N" T del contrato de trabajo de doña
BARBARA AGUILERA cARocA, R.u.T.: lg.Tza.og6-4, Asistente de
Aula Reemplazante en el Colegio Amparo Rayo Horta, a contar de1 28 de
Agosto de 2013.

' El Artículo No 7, extiéndase ei Contrato de Trabajo desde el 2Z de
septiembre de 2or3 y hasta er 26 de octubre de 2ors, con una
carga horaria de 4O horas cronológicas semanales, por reemplazo
de Licencia Médica de la Titular en el cargo doña María Fernanda
Ahumada Gutiérrez.
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